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INTRODUCCION

El Comité de Etica e Integridad es un érgano colegiado conformado por personas
servidoras publicas que tiene como objetivo implementar acciones de fortalecimiento y
vigilancia de la cultura de integridad en el servicio publico para la mejora continua de las
dependencias y entidades del Gobierno del Estado de Jalisco.

El 6 de marzo de 2025, se publicé en el Periddico Oficial El Estado de Jalisco el “Cédigo de
Etica e Integridad para las y los Servidores Publicos de la Administracién Publica del Estado
de Jalisco”; documento guia que establece los principios, valores y reglas de integridad
que orientan las conductas, el comportamiento de excelencia y la responsabilidad publica
de las y los servidores publicos del Estado de Jalisco en materia de transparencia,
rendicién de cuentas y combate a la corrupcion.

De conformidad con el articulo 71, fraccidon IV, de los Lineamientos Generales de
Integracion y Funcionamiento de los Comités de Etica e Integridad de las Dependencias y
Entidades de la Administracion Publica del Estado de Jalisco, la Unidad Especializada,
adscrita a la Contraloria del Estado, cuenta con la atribucion de definir las actividades,
componentes y términos del Programa Anual de Trabajo de los Comités de Etica e
Integridad. El Programa Anual de Trabajo esta disefiado para dar cumplimiento a los
objetivos propios del Comité de Etica, asi como para fomentar la cultura de integridad y la
prevencion de conflictos de interés.

OBJETIVO GENERAL

R\
Establecer las acciones que se implementaran por parte del Comité de Etica e Integridad 5

en el afio 2026 que le permitan garantizar una cultura de integridad, ademas de asegurar
un comportamiento ético y responsable en el ejercicio de las funciones de las y los
servidores publicos; asi como establecer los mecanismos de capacitacion y difusion que
fortalezcan e incentiven una cultura de integridad en el servicio publico y una gestién
eficiente y eficaz en la prevencion de faltas administrativas y hechos de corrupcion. w
Razén de lo anterior, se da a conocer el siguiente: Programa Anual de Trabajo 202%\%
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mismo que se divide en tres indicadores de cumplimiento:
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INDICADORES

No. Indicador Descripcion
El presente indicador permitird analizar la efectividad de gestidn del
1 Indicador de operacién del Comité Comité en la implementacion de acciones estratégicas inherentes a las
atribuciones y objetivos.
El presente indicador permitird analizar la efectividad en la difusion de
la cultura de integridad, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo
16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, asi como a
2 dicator de difusin lo dispuesto en el articulo 71, fraccién IX de los Lineamientos
Generales de Funcionamiento y Operacidn de los Comités de Etica e
Integridad de las Dependencias y Entidades de la Administracion
Publica del Estado de Jalisco.
Este indicador permitira analizar la efectividad de la capacitacion
continua en los temas de integridad publica, conforme a lo dispuesto
. o en el articulo 71, fraccion IX de los Lineamientos Generales de
3 Indicador de capacitacién Funcionamiento y Operacién de los Comités de Etica e Integridad de
las Dependencias y Entidades de la Administracion Publica del Estado
de Jalisco.
Los indicadores se desglosan a partir de las siguientes actividades:
&, Programa Anual de Trabajo 202 mité de Etica e Integridad de la SISEMH /
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Objetivo

ACTIVIDAD

1 Actualizacién del
acta de
integracion del
comité

Igualdad Sustantiva
entre Mujeres y Hombres

MEDIO DE
VERIFICACION

Copia de acta de
sesion que incluya
el nombre de las
personas
integrantes del
comité (titulares y
suplentes)

INDICADOR DE OPERACION

febrero

1.1

COMPONENTES DE REVISION

contener la
conformacién del Comité para el
afio 2026, titulares y suplentes.

El  Acta debe

e Conformar el Comité con
paridad de género. (BP)

e Conformar el Comité con
personas de diferentes
grados  jerdrquicos para
facilitar la gestion. Se sugiere
considerar a las personas que
han sido ganadoras en los
programas de
reconocimientos. (AQ)

e En caso de que el ente
publico cuente con Organo
Interno de Control, deberd
ser invitado permanente.
(AO)

® El acta debera actualizarse
preferentemente en la
primera sesion del comité.

CédigoccEtica
cintegridad

Fortalecer la gestién del comité en la implementacién de acciones estratégicas inherentes a sus atribuciones.

RESPONSABLES

1.1 Comité de ética a
través de la
Coordinacion
Ejecutiva

Aprobacidn del
Programa de Trabajo
2026

2.1. Evidencia
documental de la
sesién donde se

aprueba.

febrero

2.1 Aprobacién del Programa
Anual de Trabajo en sesidn
del comité que debera incluir
a los vocales titulares vy
suplentes responsables de
dar seguimiento a cada una
de las actividades del
Programa.

2.1 Todas y todos los vocales del
comité.

Calendario de
sesiones ordinarias
del Comité.

3.1 Copia de acta
donde se incluya el
calendario de

sesiones aprobado.

enero-marzo

3.1 Establecimiento de las 4
sesiones ordinarias del afio.

3.1 Todas y todos los vocales del
comité através de la
Coordinacién Ejecutiva

& N

LR

Programa Anual de Trabajo 2

Comité de Etica e Integridad de la SISEMH

\{

4/12

UKW



" lgualdad Sustantiva
Q ’ entm Mujeres y Hombres

CédigoccEtica
cintegridad

Actualizacion y

4.1 Evidencia de la

enero-marzo

4.1 Actualizacién y difusiéon

4.1 Coordinacion Ejecutiva

Especializada.

visto  bueno, para
posteriormente ser
emitido por parte de la
persona que ocupa la
Titularidad del ente
publico.

difusion del difusion del del  directorio  del
directorio de comité directorio. comité de ética dentro
de ética. del ente publico.

Actualizacién del 5.1 Oficio de febrero-junio | 5.1 Elaborar y/o actualizar el | 5.1 Vocal de la Direccién Juridica.

Cédigo de Conducta validacion del cédigo de conducta de

Cédigo de la institucién, enviarlo

Conducta por parte a la Unidad

de la Unidad Especializada para

Cartas compromiso
en materia de ética
e integridad publica

6.1 Archivo digital
con las cartas
compromiso

firmadas.

6.2. Archivo digital
con las cartas
compromiso
firmadas por

personal de nuevo

ingreso.

6.3 Evidencia de la
accién de
sensibilizacion

6.4 Documento con
el reporte de
resultados.

febrero-junio

6.1

6.2

Firma de la carta
compromiso por parte
de las y los servidores
publicos que no hayan
firmado la primera.
Firma de la carta
compromiso por parte
del personal de nuevo
ingreso.

6.3 Accion de difusion o

sensibilizacion de la
carta compromiso.
Realizar una
capacitacion o platica
informativa al personal
dando a conocer el
Cédigo de Etica vy el
Cdédigo de Conducta,
enfocandose en la
importancia de asumir
el compromiso de
observar la cultura de
integridad. (AO).

6.4 Reporte de resultados.

Realizar un reporte
dando a conocer los
resultados obtenidos
en la promocién de
cartas de compromiso,
este deberd
contemplar el nimero
de cartas compromiso
recabadas con
porcentaje total del
personal del ente
publico.

6.1 Todas y todos los vocales del
comité de ética

6.2 Vocal de la Jefatura de
Recursos Humanos

6.3 Todas y todos los vocales del
comité.

6.4 Vocal de la Direccion Juridica
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7 Identificacion de
riesgos éticos e
implementacion de
medidas preventivas

7.1. Fichas de
riesgos éticos con
el reporte de
resultados.

7.2. Acta de sesion
y tablero de riesgos
éticos.

7.3. Evidencia de la
accioén de
Sensibilizacién.

7.4 Evidencia de las
medidas
establecidas en el
tablero de riesgos
éticos.

febrero-junio

7.1 Actualizacion de riesgos
éticos.

Aplicacién del diagndstico
de riesgos éticos en el
ente  publico, por
conducto de los
vocales, enfocandose
en las areas
susceptibles a
cometerse faltas a la
integridad,  tomando
como referencia la guia
de la Unidad
Especializada. (BP)

7.2 Actualizacién del tablero
de riesgos  éticos.
Actualizacién del
tablero de riesgos
éticos, que deberd ser
aprobado en sesién del
Comité de Etica v
enviado a la Unidad
Especializada. (BP)

7.3 Accién de sensibilizacion
riesgos éticos. Realizar
una accion de
sensibilizacién para dar
a conocer al personal
los riesgos éticos. (BP)

7.4 Implementacion de las
medidas preventivas.
Implementar las
medidas  preventivas
determinadas en el
tablero de riesgos
éticos. (BP)

7.1 Todas y todos los vocales del
comité a través de la Comision de
Riesgos Eticos.

7.2 Todas y todos los vocales del
comité a través de la Comision de
Riesgos Eticos..

7.3 Vocales integrantes de la
Comisién de Riesgos Eticos.

7.4 Todas y todos los vocales del
comité a través de la Comision de
Riesgos Eticos.
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8 Programa de
reconocimientos
general ala
integridad publica

p—

8.1 Acta de sesion
donde consten los
lineamientos.

8.2 Evidencia de la
difusién de los
lineamientos.

8.3 Evidencia del
evento
protocolario.

agosto-octubre

8.1

8.2

Emision de los
lineamientos del
programa tomando en
cuenta lo siguiente:
Realizar sesion
ordinaria en donde se
informan los presentes
lineamientos para el
programa de
reconocimientos.
Tomando como
referencia, de manera
enunciativa mas no
limitativa, los
siguientes criterios
para los participantes:
No haber sido
sancionado por faltas
administrativas.

Haber presentado en
tiempo y forma la
declaracién inicial y/o
de modificacion
patrimonial, seguin
corresponda.

Definir las categorias a
premiarse.

Establecer
lineamientos
especificos acordes a
las necesidades del
ente publico.

Tomar en cuenta a las
y los servidores
publicos que
participaron en las
actividades y
dindmicas propuestas
por el comité de ética.

Difusion de los
lineamientos del
programa. Dar a

conocer al personal los

lineamientos del
programa de
reconocimientos  por
los medios que se

estimen convenientes.
(BP)

8.3 Evento protocolario

8.1 Todas y todos los Vocales del
comité.

8.2 Todas y todos los vocales a
través de la Coordinacion
Ejecutiva.
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8.3 Coordinacién Ejecutiva.
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Evento acorde a la
calendarizacion
determinada por la
Unidad Especializada
en Etica. (BP)

Aplicacion de
cuestionarios de
evaluacién al
conocimiento alasy
los servidores

9.1 Evidencia de la
difusion del
cuestionario via
electrénica.

septiembre-no
viembre

9.1 Aplicar los cuestionarios
a las personas servidoras
publicas que seran
proporcionados por la
Unidad Especializada.

9.1 Coordinacién Ejecutiva.

publicos en materia
de principios,
valores y reglas de
integridad

INDICADOR DE DIFUSION

Promover yrdifundir Io§ prinéipfds, vélbres,' débéres y feglas de integridad del Cédigo de E'tiéa'e |nfegrfdad y del
Codigo de Conducta.

Objetivo

g
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MEDIO DE

ACTIVIDAD VERIFICACION , | COMPONENTES DE REVISION RESPONSABLES

1.1 Evidencia de la febrero-mayo 1.1 Dar a conocer el Comité de Etica a | 1.1 Todas y todos los vocales
1 accion de Difusion las y los servidores publicos de la | del comité.

institucion, informando sus funciones y
atribuciones. Informar a través de los
medios disponibles (impresos,
digitales, radiofénicos, etc.)

Difusion del Comité

2 Programa de 2.1 Evidencia de febrero-diciemb | 2.1 Promover los principios y valores 2.1 Coordinacién Ejecutiva.
difusion de ética e difusion del re del Codigo de ética e integridad, los
integridad material dias 9 de cada mes, se sugieren los
determinado por la siguientes valores:
Unidad
Especializada 1. Febrero: Responsabilidad
acorde al mes. por la gestion
2. Marzo: Actuar con
,L 2.2 Evidencia de la perspectiva de género
asistencia o evento 3. Abril: Tramites y servicios
en el marco del dia 4. Mayo: Presentar la
internacional declaracién de situacion
contra la patrimonial y de intereses
corrupcion 5. Junio: Identificaciéon y
prevencion de conflictos de
2.3 Evidencia de la interés
accion de Difusion 6. Julio: Uso responsable de
redes sociales
7. Agosto: Rendicion de
cuentas

8. Septiembre:Transparencia
. Octubre: Legalidad
10. Noviembre: Control interno y
buen gobierno
11. Diciembre: Integridad

2.2 Evento o actividad en el marco del 2.2 Coordinacién Ejecutiva

Dia Internacional contra la Corrupcion <
(9 de diciembre). %
2.3 Integrar frases sobre ética e 2.3 Todas y todos los vocales
integridad en correos, reuniones y del comité.

espacios fisicos de la institucion a
manera de “RECORDATORIOS ETICOS”
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3 Participacion en el 2.1 Evidencia del 3.1 Participar y compartir informaciény | 3.1 Coordinacién Ejecutiva
Boletin Digital envio de la evidencia de las actividades realizadas
(bimestral) de los informacién y las por el Comité de Etica con la Unidad
comités de ética actividades. Especializada.

INDICADOR DE CAPACITACION

| Fortalecer el conocimiento de los principios, valores, reglas de integridad, riesgos éticos y prevencién de conflictos
| de interés por parte del personal del ente piiblico.

Objetivo

MEDIO DE

CLAVE ACTIVIDAD | VERIFICACION FECHA COMPONENTES DE REVISION

RESPONSABLES

1-4 Lista de

Capacitacion marzo-julio 1.1 Capacitacion sobre la operacién del
1 asistencia 'y Comité de Etica y del Programa Anual de
evidencia Trabajo (marzo-abril).
fotogréfica.

1.2 Capacitacion en materia de atencién a
denuncias vulnerables al Codigo de Etica e
Integridad (abril).

1.3 Capacitacion para identificacion de
riesgos éticos (abril-mayo).

1.4 Capacitacién para la prevencion e
identificacion de conflictos de interés
(junio-julio).

. 1.1 niad

Especializada/ Comité
de ética

1.2 Unidad
Especializada/ Comité
de ética

1.3 Unidad
Especializada/ Comité
de ética

1.4 Unidad
Especializada/ Comité
de ética

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 71 fraccion Ill, de los Lineamiento Generales
de Integracidn y Funcionamiento de los Comités de Etica e Integridad, la Unidad
Especializada emitird recomendaciones generales a los entes publicos, con la finalidad de
fortalecer y fomentar la cultura de integridad y la salvaguarda efectiva del Cédigo de Etica.
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FIRMAS DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE ETICA E INTEGRIDAD

ds Sandoval
jca e Integridad
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Maria Esther De la Garza Guerrero Gabriela Salazar Llamas
Direccion de Prevencion de las Violencias Coordinacion General de Planeacién, Evaluaciéon y
Seguimiento

—

)Z\CS?\ e QM

Karina Carranza Pérez Lau alladolid Esqueda
Direccion de Transversalizacién e Direccién Administrativa
Institucionalizacién
de la Perspectiva de Género

<
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Alejandfo Méndez Borquez
Secretaria Particular

Margarita del Refugio Cardiel Ramos
Direccion de Cooperacién y Gestion

——

Oscar Javier Ruiz Martinez
Direccion para el Desarrollo
de Capacidades de las Mujeres

QER©
JALISCO

Cédigo cEtica
cintegridad

Yolanda ica Acosta
Jefatura de Recursos Humanos

Ana Bertha Ortega Rivera
Subsecretaria de Acceso

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

\\
N\
Francisco Jayi (Flores Pérez

Invitado permanente
Organo Interno de Control.
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